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CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA





ACTA Nº 3
Tercera Sesión del Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia. Título II Capítulo V-Art.38-Título III-Capítulo XVI y XVII-Arts. 96 al 104. Ley 18.437.  

Sesión Extraordinaria
En la ciudad de Montevideo, a los tres días del mes de marzo del año dos mil dieciséis, a las 14:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. -----------------------------------------------------------------

 

Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila; por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Natalia Ureta; por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), Rosa Lezué y Alicia Milán; por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPs), Rosina Singer y por los educadores, Cecilia Zabala.------------
Asisten a la presente sesión, en calidad de invitados permanentes, Georgina Garibotto en representación del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC).-----------------------------

Asiste también a la presente sesión, Claudia Perrone, quien se integrará al equipo de trabajo de primera infancia del Ministerio de Educación y Cultura (MEC) como coordinadora de la Unidad de Supervisión de primera ifancia.

Orden del Día:
· Finalización de la elaboración de la presentación de Uruguay y avances en la formulación del Plan de Acción del GT de Primera Infancia 2016-2020 para la IX reunión del Grupo de Trabajo de Primera Infancia del Sector Educativo del MERCOSUR en el marco de la Presidencia Pro Tempore de Uruguay (PPTU).
Se finaliza la elaboración de la presentación de Uruguay para la IX reunión del Grupo de Trabajo de Primera Infancia del Sector Educativo del MERCOSUR en el marco de la Presidencia Pro Tempore de Uruguay (PPTU), y se acuerda incluir los cambios propuestos en el Plan de Acción del GT de Primera Infancia (2016-2020).

Avalan este documento las instituciones presentes por: MEC: Juan Mila   MSP: Mercedes Pérez, ANEP Alicia Milán y Rosa Lezué; INAU: Natalia Ureta. Por los Centros privados: Rosina Singer y por los educadores: Ana L. Bustamante. Por UCC: Georgina Garibotto
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